
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Santiago de Cali, 3 de septiembre de 2025

Citar este número al responder 0712'912792025

Señora
JANETH SEPULVEDA
Carrera 42D # 43-29
Celular. 3187925137
Santiago de Cali-Valle del Cauca

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 "Por la cual se Expide el Código de

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" se remite el presente oficio

como Constancia de notificación por aviso de la señora JANETH SEPULVEDA, sin identificar,

dEI CONtENidO dEI "AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL" del 24 de septiembre de 2024", expedida por la DirecciÓn Ambiental Regional

Suroccidente de la CVC.

lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de laley 1437 de 2011

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, la

notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso.

Se adjunta al presente aviso de notificación copia íntegra del " AUTO POR EL CUAL SE lNlClA

uN páocEoirr¡trruro SANCIoNAToRto AMBIENTAL" del 24 de septiembre de 2024

ru
Curod<hn Atú@o

Rqional nd Vak tut Coura

Atentamente,

,fi,rfu«¿
Técnico Administrativo Grado 13 roccidente

Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca - CVQ

Archívese en: 0712-039-005-036-2024

No se deben rcalizar modificaciones en el formató
Grupo Gestión Ambiental Y Calidad

venstóN:ot
Fecha de apl¡cac¡ón: 2019106107

COD: FT.0350.43
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..AUTO POR EL CUAL SE INIC¡A UN PROCED¡MIENTO SANCIONATORIO

AMB¡ENTAL"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC. - en uso de sus

facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley

2387 de 2024, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27

octubre de 2016, y demás normas concordantes; y,

CONSIDERANDO:

eue en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra

radicado el expediente No. 0712-039-005-036-2024, contra los señores JORGE

RAMóN pÉnfZ VANEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 94.518.a36 y

JANETH SEPÚLVEDA sin identificar, el cual se originó por motivo de una denuncia

anónima con radicados CVC No. 302232024 y 394092024, por lo cual un

funcionario adscrito a esta Dirección Ambiental Regional Suroccidente realizó una

visita al predio en conjunto con la Corregidora y la Policia Nacional, elaborándose

un informe de visita con fecha del25 de julio de2024, en donde se pudo observar

una intervención de movimiento de tierra y explanaciÓn de aproximadamente 15

metros por 72 metros y apertura de vías con unas medidas aproximadas de 75

metros áe longitud y 3 metros de ancho, para un área alrededor de 1305 metros

cuadrados con un ialud de 0.5 a 1.5 metros, presuntamente sin contar con los

permisos que otorga la autoridad ambiental competente, cabe mencionar que el

predio se encuentrá en un Área Forestal Protectora de Recurso Hídrico, predlo 
,sin

nombre, identificado con numero predial 760010000540000120100500000001-
y000206150001 ubicado en el Corregimiento de La Buitrera, callejón El Paraíso,

jurisdicción del Distrito Especial de Santiago de Cali, Departamento del Valle del

bauca. Del mencionado informe de visita se extracta lo siguiente:

"(..)
4. LOCALIZACION:
Jurisdicción del Distrito de Cati, Corregimiento de La Buitrera, calleiÓn El Paraíso, predio No.

yOOo2O61sO001 y Numero prediat Nácionat NPN 760010000540000120100500000001' predio

ubicado en inmédiaciones de /as coordenadas geográficas Latitud 3'23'45'4" N Longitud -

76.34'53.4" OE, attitud 1273 m.s.n.m y sistema de coordenadas MAGNA-S/RGAS Planas X=

1055141 Y= 867281 (Ver Mapa 1).
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Mapa 1. Arriba, ubicación geográfica de la visita. Fuente GEOCVC-2024. Abajo, consulta /DESC-
POT2014, pred¡o No. Y000206150001 y Numero Predial Nacional NPN
76001 00005400001 201 00500000001 .

5. OBJETIVO:
Reatizar visita en atención a denuncias anónimas por afectaciones al recurso natural suelo, con
radicaciones No. 302232024 y 394092024.

6. DESCR'PCIÓN:
Se realizó visita en conjunto con autoridad de policía y corregidora, para la atención a quejas por
afectación al Recurso Natural Suelo, mediante radicaciones anónimas, con radicados No. 302232024
y 394092024, donde se evidencia zona con proceso de explanación, apeñura y ampliación de
segmenfos de vías u adecuaciones. Esto, presuntamente, sin contar con los respecfivos permisos u
autorizaciones por pafte de esta corporación y conforme a lo establecido en la resolución DG 526
DE 2OO4 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESIABLECEN REQU/S/TOS AMBIENTALES PARA LA
COIVSIRUCCION DE VIAS, CARRETEABLES Y EXPLANAC/ONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD

,PRIVADA".

Al verificar las dimensiones de la afectación al Recurso Sue/o, esta cuenta con alrededor de 15 mts x
72 mts aproximadamente. También, se apreció la apertura de vlas de acceso, con dimensiones de
alrededor de 75 metros de longitud x 3 metros de ancho, para un área de alrededor de 1305 metros
cuadrados (mz), con un talud de 0.5 a 1.5 metros (Ver Foto 1).

Foto 1. Explanaciones realizadas.

Comprometidos con la vida
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Finalmente, se obseryó que en el momento de la visita, se encontraba realizando unas obras de

cercado para et pred¡o, el señor Jorge Pérez con cédula No.94518436, que consisfían en sustraer

suelo pa'ra fundir zapatas en concreto, para lo cual se indagó sobre /as autorizaciones respecfivas y
mencionó no contar con esfas. Posteriormente, se comunicó vfa telefónica al nÚmero 3145688060,

con la señora Janeth Sepútveda, quien manifiesfa ser la propietaria del lote obieto de la visita, en la

conversación mencionó no contar con los permlsos.

Ante ta situación menc¡onada, se procedió a imponer medida preventiva, conforme al articulo 15 de

la ley 1333 de 2009, además se observó que se órdenÓ suspensón de /as obras por parte de la

corrégidora (verfoto 2 y Anexo 1 Acta de lmposiciÓn de Medida Preventiva).

\.,

Foto 2. Ahoyado realizado e imposición de medidas preventiva por parte de CVC y se ordenÓ

suspensón de /as obras por pa¡fe de la corregidora.

A finat, se verificó el registro de coordenadas planas en e/ aplicativo /DE99 POT 2014' para

identificar los determinanÍes ambientales estipulados en el acuerdo 373 de 2014 POT-Cali y las

áreas declaradas en ta Resotución CVC 0100 No 0520-1215 de 2019 POMCA Lili-Meléndez-

Cañaveratejo; donde se consfafó que la afectación se presenfÓ en sue/os de protecciÓn así:

Áreas Forestales protectoras de Recurso Hídrico AFP; Se pudo verificar que presuntamenfe se

afectó esfe sue/o de protección, dentro det potígono declarado. El cual se encuentra consagrado

mediante aftícuto 83 det Acuerdo 373 POT 2014v et Artlculo 2.2.1.1.18.2. Deldecreto 1076 de 2015

(ver mapa 2).
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Mapa 2: Consulta para Base de Clas¡f¡cación del Suelo en las Areas Forestales Protectoras de

Recurso Hldrico-AFP, para pred¡al con número Y000206150001 y Numero Predial Nacional NPN

760010000540000120100500000001. Fuente: IDESC - POT 2014 DE SANTIAGO DE CALI.
7. OBJECIONES:
N¡nguna

8.'CO'\ICLUS/OA/ES;
Se concluye que la evidente afectac¡ón al Recurso Natural Suelo por explanaciones, infringe lo
establecido en la resoluc¡ón DG 526 de 2004. Lo cual, fue constatado a través de las denuncias con
ndicaciones CVC No. 302232024 y 394092024, ¡ncoadas de manera anónima.

Se concluye que las explanaciones real¡zadas en sue/os de protecc¡ón, ¡nfr¡ngen lo establecídg en el
Aftículo 2.2.1.1.18.2. Del decreto 1076 de 2015. Por lo tanto, se ordenó suspender toda act¡vidad,
hasta al tanto no se surfa el deb¡do proceso de otorgamiento de autorizaciones por acto
ad m ¡ n i strat¡v o motiv ado.

Se concluye que por lo anterior, se procede a ¡mponer med¡da prevent¡va conforme al aftículo 15 de
la Ley 1333 de 2009, cuyos presuntos responsables de la afectac¡ón al recurso suelo a la señora
Janeth Sepúlveda con número de celular 3145688060 y el señor Jorge Pérez, con cédula No.
94518436, direcc¡ón Cra 42D #43-29 y celular 3187925137.

(Hasta aqui el informe de visita)

NORMATTVIDAD OE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE
Y DE LOS RECURSOS NATURALES.

Que, Ia Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente,,
contiene entre otras las siguientes disposiciones:

"Art. 8: Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación"

Arf. 58; Se garant¡zan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a
las leyes c¡v¡les, /os cuales no pueden ser descoroc/dos n¡ vulnerados por leyes poster¡ores.
Cuando de la aplicación de una ley exped¡da por motivos de utilidad pública o interés soc¡al,
resultaren en conflicto los derechos de los pañiculares con la necesidad por ella reconocida,
el interés privado deberá ceder a interés públ¡co o soc¡al.

La prop¡edad es una tunc¡ón soc¡al que implica obligaciones. Como tal, le es ¡nherente una
función ecológica."
'Art. 

79: "Todas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley
garant¡zará la pañicipación de la comun¡dad en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegralidad del ambiente, conseNar las áreas
de especial importanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de estos flnes. "

Art. 80: "El Estado planif¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para
garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponer las
sanciones legales y exigi la recuperac¡ón de los daños causados.

Comprometidos con la vida
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Así m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en la protecc¡ón de /os ecoslsfemas sltuados en /as

zonas fronterizas".

En el Decreto 1076 de 2015, se define la competencia de las corporac¡ones

autónomas regionales:

" ARTTCULO 1.2.5.1.1 Naturateza iurtdica. Las corpomc¡ones autónomas regionales y las de

desanollo sosfenlb/e son entes co¡porat¡vos de carácter público, creados por la ley, integrados por las

entídades territotíales que por sus característ¡cas constituyen geográ'l¡camente un m¡smo ecosistema o

contoman una un¡dad geopolitica, b¡ogeográfrca o h¡drogeográfica, dotados de autonomia

adm¡nistrat¡va y frnanciera, patrimon¡o propio y personería iur¡d¡ca, encatgados .por la le.y de

adm¡n¡strar, deitro del área de su juisdicc¡ón, el med¡o amb¡ente y los rccursos naturules renovables y
propender por su desanollo sostenible, de contomidad con /as disposlciones legales y las políticas del

M¡nísterio de Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble.

qARÁGRAFO.-La; corpomciones autónomas regionales y a las de desarrollo soslenlÓ/e, se

de n o m¡ na rá n co ryorac ¡ one s. "

En la Ley 99 de '1993, se crean y, definen funciones de las Corporac¡ones

Autónomas Regionales:

"ARTICULO 29. NATURALEA JURlDtcA. Las coryorac¡ones Autónomas Reg¡onales son ente§

corporativos de carácter públ¡co, creados por la ley, integrado por las ent¡dades tenítoñales que por sus

caracterisfrbas const¡tuyen geográf¡camente un m¡smo ecosisfema o conforman una unidad geopolítica,

b¡ogeográf¡ca o hidrogeográñca, dotados de autonom¡a adm¡n¡strat¡va y financiera, patrimon¡o ptopio y
personería jurídica, dos del á
ambiente v los recursos natunles ¡enovables y propender por su desanollo sosten¡ble, de confomídad

con las disposiciones legales y las políticas del Ministeio del Med¡o Amb¡ente

ARTICULO 31. FUNCIONES. Las Coryoraciones Autónomas Regionales eiercerán las s,guienfes

funciones:

1) (.");
{'e¡éícer ta función de máxima autoÍidad ambiental en el área de su iutisdicciÓn, de acuerdo con las

iomas de carácter supeñor y conforme a tos criterios y d¡rectices trazadas por el Min¡sterio del Med¡o

Ambiente;
(..-)
b) Otorgar mncesones, permisos, autorizac¡ones y licenc¡as amb¡entates rcqueridas por la Ley para el

iso, a§rovechamiento o movil¡zac¡ón de los recursos naturales renovables o para el desanollo de

act¡v¡d'ades que afecten o puedan afectar el med¡o ambiente. Otorgar pemisos y conc$¡ones para

aprovechamientos fo¡estalés, concesiones para el uso de aguas supert¡ciales y subtenáneas y

establecer vedas para la caza y pesca depott¡va;
(...)
tli ¡.pone, y ejecutar a prevenc¡ón y sin periuh¡o de las.competenc¡as atribu¡das por la.ley.a otras

aitoñáades,'tai medidas de poticía y /as sanciones p/eyisras en la tey, en caso de violación a las

iármas de protección ambienial y de'manejo de recursos naturules renovables y exigir, con suieción a

las regulaciones peft¡nentes, la reparac¡ón de daños causados;
(... )."

Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la Corporación CVC:

"ARTICULO pRlMERo: Estabtecer el sigu¡ente procedim¡ento para toda persona natunl o ju_rídico,

piOtici i prirado cuando pretenda coñstruir vias, caneteables y explanaciones en predíos de

propiedad prívada:

G)MPETENCIA: Estará en cabeza de /os Jefes de oficina de Gest¡Ón Amb¡ental Territofial la

Éffi;ÑÉTrto¡ruciones pam u cáistrucc¡Ón de vías, carreteables y explanaciones en pÉd¡os de '

ComPrometidos con la vidaV
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propiedad pfivada; con el apoyo de las subdirecc¡ones de lnteNenciones Teritofiales para la
'Soitenibilidad, 

Conocimiento Ambiental Tefiitotiat y Direcc¡onamiento Estratég¡co Co¡porat¡vo en caso

de requerirse.
qROóEOIMIENTO: Et interesado en desanollar proyectos de construcc¡ón de vias, caneteabl$ o

erplamciones en predios de propiedad pfivada debefá realizar solicitud por escrito a la otic¡na de

Gást¡ón Amb¡ental Teritoiat con juisd¡cción en el área, y apottar la s¡guiente documentac¡ón y/o

información:

a) Solic¡tud escrita con ident¡f¡cac¡ón plena y apofte de documentos que acrediten su existencia y/o

representac¡ón en el caso de las personas iuríd¡cas.
b) SeNidumbres legalmente conformadas para eltrazado de la vía, carreteable o explanaciÓn, en caso
de requeñrse, apoñando el sustento documental.
c) Cedif¡cac¡ón del lnst¡tuto para lnvestigac¡ón, PreseNac¡ón, Patrímon¡o Cultural y Natural del Valle del
Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces, cuando se requiera.
d) Ceft¡ficado(s) de Trad¡ción con una v¡gencia no super¡or a sesenla (60) dias, del (los) predio(s)
comprometido(s) en la obra.
e) Cancelac¡ón Derechos de v¡s¡ta.(...)."

Que, el Decreto 28í 1 de 1974 establece que:

"AtTlculo 8o. Se cons¡deran factores que deteioran el amb¡ente, entre otros

Se enüende por contam¡nación la afteñción del ambiente con susfancias o tomas de energía
puestas en é1, por activ¡dad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentrac¡ones o niveles
capaces de inteierir el bienestar y la salud de ,ás porsdnas, atentar contm la flora y la fauna,
dryradar la calidad del amb¡ente de los recursos de la nac¡ón o de los pafticularesl

Se ent¡ende por contaminante cualquier elamento, combinac¡ón de elementos, o forma de eneryía
que aclual o potenc¡almente pueda ptoducir alteración ambiental de las prccedentemente descñtas.
La contaminac¡ón puede ser Ílsica, quím¡ca o b¡ológ¡ca;

Se deteminará el uso potencial de los suelos según los facloles frsicos, ecológicos, y soc¡oeconóm¡cos
da la regíón. Según dichos factores tamb¡én se clas¡lícarán los suelos.

At7ículo 1790.- El aprovecham¡enfo de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener
su ¡ntegridad ffsica y su capac¡dad productora.

En la util¡zaaión de /os sue/os se aplicarán normas técnicas de manejo para ev¡tar su pérd¡da
o degradac¡ón, lograr su recuperac¡ón y asegurar su conservac¡ón.

Artículo 1800.- Es deber de fodos los hab¡tantes de la Rep(tblica colaborar con las
autoridades en la conseNac¡ón y en el manejo adecuado de /os sue/os.

§

a). La contaminación del ate, de las aguas, del suelo y de los demás recursos
Naturales renovables.

b). La degradac¡ón, la erosión y el rcvenimiento de suelos y t¡enas.
c). Las alterac¡ones nocivas de la topognfía.

Artículo 51. El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser
Adquhido por min.ister¡o de la ley, permiso, concesión y asociación.

Artículo 178o,- Los sretos det territoio Nacional deberán usárse de acuetdo con sus co,d,blones y
f acto B s con stit ul iv os.

Las personas que real¡cen act¡v¡dades agrícolas, pecuar¡as, foresfa/es o de ¡nfraestructura,
que afecten o puedan afectar los sue/os, están obligadós a llevar a cabo las práctícas de

Comprometidos con la vida
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conser|iac¡ón y recuperaciÓn que se determinen de acuerdo con las característ¡cas
regionales.

Attícuto 185. A las activ¡dades m¡neras de construcciÓn, eiecuc¡Ón de obras de ingen¡ería,

excavac¡ones u otras sim¡lares, precederán estudios ecológ¡cos y se adelantarán según las nomas
sobre protección y conseNac¡ón de suelos.
( .)"

El Decreto 1076 de 2015 establece las áreas de reserva forestal como áreas
protegidas:

,,Articulo 2.2.1.1,17.6 Areas forestares protectoras. Se consideran como áreas forestales
protectoras:

b) Todas las t¡enas ubicadas en regiones cuya precip¡tac¡ón éste entre cuatro m¡l .y ocho m¡l

á¡tímetros (4.OOO y 8.OOO mm.) por año y su pendiente sea supeior al tre¡nta por c¡ento (30%)

(Formac¡ones de bosques muy húmedo lrop¡cal, bosque pluv¡al premontano y bosque pluvial

montano baio): (...)

A¡tículo 2.2.1.1.18.2. Ptotécción y conseruación de ,os bosgues. En relaciÓn con la protecciÓn y

conseNación de los bosques, los prop¡etaios de predios están obl¡gados a:

1. Mantener en cobeftura boscosa dentro del pred¡o las árcas forestales protecloras. Se

ent¡ende por áreas forestales protectoras. (...)

.,Articulo 2.2.1.1.18.6. Protección. y conseNac¡ón de s¿re/oS. En relac¡ón con la protecc¡ón y

conseNac¡ón de los suelos, los prop¡etanos de predlos eslán obl¡gados a:

1. Llsar los sue/os de acuerdo con sus condrbiones y Íactorcs corsf¡Íutivos de tal forma que se

mantenga su integridad física y su capacidad productoru, de acuerdo con la clasif¡cación

. agrotógíca del tGiC y con las recomendac¡ones señaladas por el lCA, el IGAC y Ministeño de

Amb¡ente y Desarrollo sosten¡ble :( subrayado fuen de texto)

Artícuto 2.2.2.1.2,1. Araas protegidas det Sinap. Las categorlas de áreas proteg¡das que confoman

e/ S,nap sonr

Are as protegidas públicas:

a) Las del Slstem a Parques Nacionales lváfurales.

b) Las Resei'vas Forestales Protectoras.
c) Los Parques Naturales Regionales.
d) Los D¡sfntos de Maneio lntegrado.
e) Los Distnlos de ConseNac¡ón de Suelos.

0 Las Areas de Recreac¡ón
g) Las Rese/vas Natunles la Soc¡edad C¡v¡l

Artículo 2.2.2.1.2.3. Las resefyas forestares Pr,tectoras. Espacio geográfico en el que los

ecosisfemas de bosque mant¡enen su func¡ón, aunque su estructura y compos¡c¡Ón haya sído

modificada y los valores naturales asociados se pone, al alcance de la población humana para

i"it¡n"¡r" á su preservación, uso sosfenó/e, restaurac¡ón, conoc¡miento y d¡sfrute. Esta zona de

piii¡raui p,iOt¡"; o pÍivada se rese,a para destinarla establecimiento o mantenim¡ento y ut¡l¡zac¡ón

sostenib/e de los bo sques y demás cobefturas vegetales naturales'

Articulo2.2.3.2.20.3.Prediosyobligacionessohreprácticadeconseryacióndeaguas'bosgues
priii"ioi"" y suelos. Los propietaños, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan
'fuiÁi", Ae íguas o prcdioi que están atravesados por coníentes o depósitos de aguas o sean

itá¿iio" , eíbs. deberán cumpt¡r todas las obl¡gaciones sobre práct¡ca de conservac¡ón de aguas,

bosques protectores y suelos de acuerdo con las nomas v¡gentes ( )

ComPrometidos con la vidaY
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DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO AMBIENTAL POR INFRACC!ONES SOBRE
LOS RECURSOS NATURALES Y, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EN

MATERIA AMBIENTAL.

Que, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024
señala en su artículo 3" lo siguiente: "Artículo 3. Principios Rectores. Son aplicables
al procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales
que rigen las actuaciones administrativas, y los principios ambientales prescritos en
el artículo 9 del Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de
1974, I de la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los
demás principios contenidos en las disposiciones ambientales vigentes en que las
sust¡tuyan o modifiquen."

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 3't de la Ley 99 de
1993, dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y
ejecutar á prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en
caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos
naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la
reparación de los daños causados.

Q ue, la citada Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024 establece:

ARTICULO 1. Titutaridad de ta potestad sancionatoria en materia ambientat. Et Estado es el
titular de la potestad sancionatoia en materia ambiental y lo ejerce sin perjuic¡o de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
sostenib/e, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas
Regionales, las de Desarrollo Sosfen,b/e, las Unidades Ambientales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el añlculo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos
p(rblicos ambientales a que se refiere el añículo 13 de la Ley 768 do 2002 y Parques
Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las competenciAs establecidas por la
ley y los reglamentos.

PARAGRAFO. En materia amb¡entat, se presu/ne la cutpa o et dolo del ¡nfractor, to cual dará
lugar a las medidas preventivas y sanc¡onatorias. El infractor será sancionado
defin¡tivamente s¡ no desv¡tf(la, en los términos establecidos en la presente Ley, la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los
med ios p ro b ato rio s leg ales.

Que, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de
2009, en los siguientes términos:

"Atllculo 18. lniciación del proced¡miento sancionatoio. El procedim¡ento
sanc¡onatorio se adelantará de ot¡cio, a pet¡ción de pafte o como consecuencia de
haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado. que
se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contencioso
Administrativo, el cual dispondrá el ¡nicio del proced¡miento sanc¡onatorio para
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verificar los hechos u omlsiones constitutivas de ¡nfracc¡Ón a las normas ambientales:
En casos de flagrancia o confes¡ón se procederá a recib¡r descargos. " (Subrayado
fuera del texto original).

Que, el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009, modificado por la ley 2387 de

2024 establece:

'ARTICUL) 5. lnfracciones. se consdera ¡nfracc¡Ón en materia amb¡ental toda acciÓn u

om¡s¡ón que const¡tuya violación de las normas conten¡das en el CÓdigo de Recursos

Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993' en la Ley 165

de 1994, /as demás normas ambientales v,gentes y en los actos adm¡n¡strativos con

contenido amb¡ental expedidos por la autor¡dad ambiental competente. será tamb¡én

constitutivo de infracc¡ón ambientat la com¡s¡Ón de un daño al med¡o ambiente, con las

mismas condic¡ones que para configurar la responsabilidad c¡v¡l extracontractual establece el

Código Cívit y la leg¡stac¡ón comptementar¡a, a saber: El daño, el hecho generador con culpa

o dolo y el vínculo causal entre /os dos.

Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanciÓn adm¡n¡strat¡va amb¡ental,

s¡n perjuic¡o de la responsab¡t¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil.

?ARAGRAFO 1. En tas infracc¡ones amb¡entales se presume la culpa o dolo del infractor,

qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla, en los térm¡nos establec¡dos en la presente Ley'

zARAGRAFO 2. Et ¡nfractor será responsab/e ante terceros de la reparac¡ón de los daños y
perju¡c¡os causados por su acciÓn u om¡siÓn.

¿ARAGRAFO 3. Será también const¡tut¡vo de ¡nfracción ambiental el tráf¡co ilegal, maltrato,

introduccíón y trasptante ilegal de animales s/yesfres, entre otras conductas que causen un

darlo al medio ambiente.

ZARAGRAFO 4. Et ¡ncumplim¡ento de las obligaciones o cond¡c¡ones previslas en actos

administrativos sin contenido amb¡ental expedidos por la autor¡dad amb¡ental competente

será objeto de aplicación del anbuto 90 de la Ley 1437 de 2011. se entenderá por

obligaciones o condiciones sin contenido ambientat, aquellas cuyo ¡ncumpl¡m¡ento no afecten

conác¡miento, educac¡ón, segu¡miento, planificaciÓn y control ambiental, las que no Hayan

sido emit¡das para ev¡tar et daño o afectac¡ón ambiental, y/o aquellas que no hayan s¡do

¡mpuestas para mitigarlos, compensarlos y restaurarlos.

PARAGRAFO 5. Los actos administrativos con conten¡do amb¡ental expedidos por la

autoridad amb¡entat competente como las ticenc¡as ambientales, o perm¡sos amb¡entales,

inctuye tamb¡én /os p/anes de cont¡ngenc¡a para la mitigac¡Ón del r¡esgo y el control de las

cont¡ngenc¡as a mb¡entales.

En el Decreto 2811 del '18 de diciembrc 1974 "Por el cual se dicta el código
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de ProtecciÓn al Med¡o Ambiente",

se establece:

"AtTicuto 339.- La viotac¡Ón de las normas que regulan el maneio y uso de /os recursos

naturales renovables hará incurrir al ¡nfractor en tas sanc¡ones prev¡stas en esfe CÓdigo y' en

lo no especialmente prev¡sto, en las que impongan las leyes y reglamentos vigentes sobre la

materia'.

W ComPrometidos con la vida



Corporoc¡ón Autónomo
Regionol del Volle del Couco

Página l0 de 14

En el Decreto 1076 de 2015, se establece:

"Atftcuto 2.2.10.1.1.1. Objeto y ámbito de apt¡cac¡Ón. El presente decreto tiene por obieto

señalar los cr¡terios generaleS que deberán tener en cuenta las autoridades ambientales para

ta imposic¡ón dé /as sanclones consagradas en el att¡culo 40 de la Ley 1333 del 21 de iulío
de 2009.
(Decreto 3678 de 2010, añ. 1).

"Añículo 2.2.10.1.1 .2. T¡pos de sanc¡ón. Las autoridades ambientales podrán itnponer alguna

o algunas de /as s,gulenfes sanciones de acuerdo con las características del ¡nfractor, el t¡po

de infracción y la gravedad de la misma:

1. Multas d¡arias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales v¡gentes.

2. C¡erre temporal o definitivo del establecim¡ento, ed¡ficación o serv¡c¡o.

3. Revocator¡a o caduc¡dad de licencia amb¡ental, autorizac¡ón, concesiÓn, permiso o
registro.
4. Demolic¡ón de obra a costa del infráctor.
5. Decomiso definitivo de especímenes, especles si/vesfres exóticas, productos y
subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracciÓn.

6. Restitución de especimenes de especies de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitario según cond¡ciones establec¡das por la autor¡dad amb¡ental.

PARÁGRAFO 1. A tubajo comun¡tario sólo podrá reemplazar la multa cuando, a juic¡o de la
autor¡dad amb¡ental, la capac¡dad socioeconóm¡ca del ¡nfractor asl lo amer¡te, pero podrá ser
complementar¡a en todos los demás casos.

PARÁGRAFO 2. La ¡mpos¡c¡ón de las sanciones no exime al infractor de ejecutar las obras o
acc¡ones ordenadas por la autoridad ambiental competente, n¡ de restaurar el medio
ambiente, /os recursos naturales o el paisaje afectados. Esfas sanclones se aplicarán sin
pequic¡o de las acc¡ones civiles, penales y disc¡pl¡nar¡as a que hub¡ere lugar.

lgualmente, la autoridad ambiental podrá ex¡g¡rle al presunto infractor, durante el trám¡te del
proceso sanc¡onatoio, que tram¡te las licencias, permisos, concesiones y/o autorizaciones
ambientales requeridos para el uso, aprovecham¡ento y/o afectación de /os recursos
naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin que ello ¡mpl¡que que su otorgamiento lo ex¡ma
de responsabilidad.

PARÁGRAFO 3. En cada proceso sanc¡onator¡o, ta autoridad ambiental competente,
únicamente podrá imponer una sanción pr¡nc¡pal, y sl es del caso, /,asfa dos sanclones
accesorias.

(Decreto 3678 de 2010, aft. 2).

Articulo 2.2.10.1,1.3. Motivación del proceso de indiv¡dualización de ta sanc¡Ón. Todo
acto adm¡n¡strativo que imponga una sanción deberá tener como fundamento el ¡nforme
técn¡co en el que se determ¡nen claramente /os mofivos de tiempo, modo y lugar que darán
lugar a la sanción, detallando los grados de afectac¡ón amb¡ental, las c¡rcunstanc¡as
agravantes y/o atenuantes y la capac¡dad soc¡oeconómica del ¡nfractor, de forma que pueda
determinarse la debida aplicación de los criteios a que se refiere el presente reglamento".

Que, en el artículo 10 de la Ley 2387 de 2024, estableció adicionar el artículo 18 A
en la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

\
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Que, teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante

señalar que por denuncia anónima se efecto una vista al predio s¡n nombre,

identificado con número predial 760010000540000120100500000001-
Y0oo2o615OO01 por realizar un movimiento de tierra y explanación de

aproximadamente 15 metros por 72 metros y apertura de vías con unas medidas

aproximadas de 75 metros de longitud y 3 metros de ancho, para un área alrededor

de 1.305 metros cuadrados con un talud de 0.5 a 1.5 metros, presuntamente s¡n

contar con los permisos que otorga la autoridad ambiental competente, cabe

mencionar que el predio Se encuentra en un Area Forestal Protectora de Recurso

Hídrico, ubicado en el Corregimiento de La Buitrera, callejÓn El Paraíso, jurisdicción

del Distrito Especial de Santiago de cali, Departamento del Valle del cauca;
configurándose una infracción en materia amb¡ental, en los términos del artículo 50

de la Ley 1333 de 2009 modificada por la ley 2387 de2024.

Que, de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir

investigación contra los señores JORGE RAMÓN PÉREZ VANEGAS identificado

con cé-duta de ciudadanía No.94.518.436 y JANETH SEPÚLVEDA sin identificar,

con el f¡n de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción amb¡ental.

Que, dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental Se tendrán como

pruebas documentales las se detallan a continuación:

1. lnforme de visita rendido el 25 de julio de2024.

Que, en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 modificado por la
Ley 2387 de 2024, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá

intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando Sea

procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que, igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de

comprobarse que los hechos mater¡a del procedimiento fueren constitutivos de

delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad
pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y
acompañará copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones

a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales.

Que, adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades amb¡entales podrán realizar todo tipo de diligencias admin¡strativas
como visitas técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesar¡as y pertinentes
para determinar con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y completar los

elementos probatorios. Acorde con lo anter¡or, esta Ent¡dad podrá decretar la
práctica de pruebas que se consideren conducentes, pert¡nentes y útiles.

§
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"Articulo 18A. Suspensión y Term¡nación Ant¡c¡pada del Proced¡miento Sanc¡onator¡o Ambiental por
Corrección y/o Compensac¡ón Amb¡ental. La autoñdad amb¡ental competente, desde la ¡n¡ciación del
proced¡m¡ento sanc¡onatorio cuando sea el caso y hasta antes de emit¡r la dec¡s¡ón que defrne la
responsabilidad del presunto ¡nfractor, podrá, a petición del presunto ¡nfractor, suspender el ejercicio de
la potestad sancionatoria amb¡ental, s¡ éste presenta propuesta de medidas técn¡camente sopoñadas y
viables para conegir y/o compensar la afectac¡ón o daño amb¡ental ocas¡onado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto ¡nfmctor.

Para lo anteior, una vez declarada la suspensión del proced¡miento sancionatoño ambiental, el
presunto infractor debeñ prcsentar dentro de /os s,guientes c¡nco (5) dias héb¡les ante la autoddad
ambiental competente, una garantia de cumpl¡m¡ento que ampare el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones y
/os costos de las medidas descrítas en el Nesente aftículo, la cual deberá estar constituida a favor de
la autoidad ambiental competente.

La s¿/spensón será máx¡mo de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la m¡tad del t¡empo
establecido inic¡almente cons¡derando que técn¡camente sea necesaio para la evaluación,
¡mplementac¡ón y veiÍ¡cac¡ón de las medidas. Durante la suspensón no correrá el tétm¡no de la
caduc¡dad previsto en el añiculo 10 de la presente ley n¡ el térm¡no al que se reÍ¡ere el parágrafo del
a¡liculo 17 de la presente ley.

Culm¡nada la implementac¡ón de las med¡das, s¡ la autoridad ambiental ha verif¡cado mediante
segu¡miento y control ambiental que se conígiercn yb compensaron.las afectaciones o daños
ambientales causados con la ¡ntracc¡ón ¡nvest¡gada, declarará la tetm¡nac¡ón ant¡cipada del
procedimiento sancionatoño ambiental y odenará la insctipción de dicha dec¡sión en los reg¡stros que
d¡sponga la autotidad amb¡ental, con la adveñenc¡a de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podté cobnde al prcsunto infractor los costos en que ¡ncurrió en el
desarrcllo del procedim¡ento amb¡enlal sancionatorio y los del servicio de evaluac¡ón y de control y
segu¡miento amb¡ental de las medidas a gue se ref¡ere el prcsente aftículo.

PARAGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto ¡nfractor, la autoridad amb¡ental tendrá un
plazo de un (1) mes contado a pañir de su rad¡cación, para evaluada. Si la autoridad amb¡ental ¡equ¡ere
información adic¡onal, as¡ lo ordenará para que esta se allegue en un témino no supeior al establecido
en el aftículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o la noma que la modiÍ¡que o sust¡tuya. Contra la decisión
que niegue /a suspensón y term¡nación ant¡c¡pada de! proced¡miento sancionatoÍio prev¡sto en este
articulo procede el recurso de repos¡c¡ón el cual será decidido en un plazo de d¡ez (10) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto ¡nfnctor de las med¡das aprobadas por la
autoridad amb¡ental competente durunte la evaluac¡ón, control y seguim¡ento añb¡ental, se levantará la
suspens¡ón del proced¡mie nto sancionatorio.

PARAGRAFO 3- E/ Regisfro lJnico de lnfractores Ambientates - RL.llA de que trata el afticulo 57 de la
presente ley, tendrá un apénd¡ce espec¡al en el qqe se ¡nscrib¡rán /as decis¡ones que declamn la
tem¡nación del proced¡miento sanc¡onator¡o amb¡ental de que trata el presente añículo en un térm¡no
de 12 meses a pa¡7ir de la v¡genc¡a de la presente Ley.

PARÁGRAFO 4. El benef¡cio de suspensión y terminac¡ón del proced¡miento no podrá apl¡carse a
presuntos infractores que hayan acced¡do al mísmo dentro de los c¡nco (5) años anteriores contados
desde la Íirmeza del acto admin¡strativo que declare la term¡nac¡ón del procedimiento, de acuerdo con

la ¡nfomación obrante en el apéndice: espec¡al al que hace referenc¡a el parágnfo 3 de este añículo

Articulo 11. De la Confes¡ón. La confes¡ón del presunto ¡nfractor deberá valorarse según el aftículo
191 y apl¡cables del Código Generat del Proceso. El prcsunto infractor que conf¡ese tendrá una

reducción del 3oo/. det monto de la mutta, ún¡camente, s¡ fuere antes del ¡nicio del proceso

sanc¡onatoio amb¡ental, y una reducc¡ón de un 1syo si fuerc antes de que la Autorídad prct¡em el auto

de formulac¡ón de cargos".
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Que, el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024
dispone que cuando exista mérito para cont¡nuar con la investigac¡ón, se procederá

a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo
debidamente motivado.

Que, en cumplimiento de lo establecidb en el inciso final del artículo 56 de la Ley
1333 de 2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la

Procuradu ria 1a Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección
Ambientai Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca -CVC-,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO; lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental contra los

señores JORGE RAMON PEREZ VANEGAS identificado con cédula de ciudadanía
No. 94.518.436 y JANETH SEPÚLVEDA sin identificar, para verificar los hechos u

omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados que ellos o cualquier
persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funqionario competente
cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de
1 993.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigadcis que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las
se detallan a continuación:

1. lnforme de visita rendido el 25 de julio de 2024

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas será de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad
podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime
necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la

investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos contra los presuntos

infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

modificada por la Ley 2387 de 2024.
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pARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedim¡ento

sanc¡onatorio se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta

disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en

conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los

documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto
administrativo deberán publicarse por parte de la CVC en ef boletín de actos
administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la
Procuraduría JudicialAmbiental y Agraria del valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO CUARTO: Notificar personalinente el presente acto administrativo a los

señores JORGE RAMÓN PÉREZ VANEGAS identificado con cédula de ciudadanía
No. 94.51g.436 y JANETH SEPÚLVEDA sin identificar, o a su apoderado
legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley.

En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo '19 de la
ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la [ey
1437 de2011.

Dado en Santiago de Cali, a los 'i

NOTIF E, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

HERN
Director T,

Dirección

Proyecto: Geraldine Triana Viveros - Contratista - DAR Suroccidente. ..g]
Revisó: Luis Hernán Cardona Cardona- Profesional Especializado -DAR Suroccidente \)rr
Revisó: Miguel Angel Sanchez - Coordinador UGC Lili - Meléndez - Cañaveralejo - Cali

Archívese en Expediente: 07'12-039-005-036-2024 P. Sancionatorio

I Regional Suroccidente
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